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IL Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

1 e-i 7  REAL DECRETO 27/1991, de 9 de enero, por el que se
1 °  1 2 3 4 5 * 7 8 9 * nombra en propiedad Magistrado de la Audiencia Provin

cial de Madrid, a don José Antonio Modal de la Torre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ] 8.3 y 131 déla Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, por Acuerdo de la 
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su 
reunión del día 9 de enero de 1991,

Vengo en nombrar, en propiedad, Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Madrid, a don José Antonio Nodal de la Torre, como 
consecuencia de la vacante producida por promoción a Magistrado del 
Tribunal Supremo de don Francisco Huet García.

Dado en Madrid a 9 de enero de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia, 

ENRIQUE MUGICA HERZOG

1618 REAL DECRETO 28/1991, de 15 de enero, por el que se 
resuelve concurso de traslado entre miembros de la Carrera 
Judicial, con categoría de Magistrado.

I. De conformidad con lo establecido en los artículos 131.3, 326, 
327, 329, 333 y 334 y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y sus disposiciones transitorias tercera, 1.2.a, y 
decimoséptima y en la Ley de Demarcación y Planta Judicial, en los 
Acuerdos del Pleno de este Consejo General de 27 de mayo de 1986 y 
7 de marzo de 1990; la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial en su reunión del día 15 de enero de 1991, y como 
resultado del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
22 de diciembre de 1990,

D I S P O N G O :

1. Don Dionisio Teruel Chamón, Magistrado, con destino en la 
Audiencia Provincial de Cuenca pasará a desempeñar la plaza de Juez 
de Menores número 1 de Valencia.

2. Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magistrado, que sirve el 
Juzgado.de lo Social número 2 de Salamanca, pasará a desempeñar la 
plaza de Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

3. Don Pedro Macario Márquez Romero, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, pasará a desempeñar 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Sevilla

4. Don Antonio Federico Capo Delgado, Magistrado, con destino 
en la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, pasará a desempeñar 
la plaza de Presidente de la Sección Segunda de la citada Audiencia.

5. Don Juan Márquez Romero, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Sevilla, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Sevilla.

ó. Don Carlos Javier Alvarez Fernández, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de León, pasará 
a desempeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de la, 
citada capital.

7. Don Manuel Díaz Sabina, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
lo Social número 4 de Santa Cruz de Tenerife, pasará a desempeñar la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de la citada capital.

8. Don José María Fragoso Bravo, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Sebastián, pasará a desempeñar 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de la citada capital.

9. Don Antonio Cíiment Durán, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción número 1 de Sama Colonia de

Gramanet, pasará a desempeñar la plaza de Juez de lo Penal número 21 
de Barcelona.

10. Don José Félix Mota Bello, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
lo Social númefo 1 de Santa Cruz de Tenerife, pasará a desempeñar la 
plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 de La 
Laguna.

11. Doña María Rosario Fernández Hevía, Magistrada, que sirve el 
Juzgado de lo Social número í 1 de Madrid, pasará a desempeñar la 
plaza de Juez de lo Penal número 2 de Gijón.

12. Doña Carolina Rius Alarco, Magistrada, que sirve el Juzgado 
de lo Penal número 1 de Lérida, pasará a desempeñar la plaza de Juez 
de igual clase número 12 de Valencia.

13. Doña Mercedes Sancha Saiz, Magistrada, que sirve el Juzgado 
de lo Penal número 28 de Madrid, con sede en Alcalá de Henares, pasará 
a desempeñar la plaza de Juez de ¡o Social número 2 de Santander.

14. Don Vicente Magro Servet, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cartagena, pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de igual clase número 5 de Elche.

15. Doña María Yolanda Pérez Vega, Magistrada, que sirve el 
Juzgado de lo Penal número 4 de Palma de Mallorca, pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia número 2 de Murcia.

16. Don Carlos López-Muñíz Criado, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de Primera instancia e Instrucción número 1 de Tarrasa, pasará 
a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia número 28 de 
Madrid.

17. Excluir del presente concurso las peticiones de don José María 
Lidón Corbí, por no llevar el año de permanencia en su actual destino 
y la de don Juan Ignacio González Escribano, por haberse presentado 
fuera de plazo legal.

II, Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ame el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente á la publicación de este Real 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», conforme a lo establecido en 
ios artículos 142 y 143 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Mii5¡siró de Justicia, 
ENRIQUE MUGICA HERZOG

1619 ORDEN de 15 de enero de 1991, de la Comisión Perma
nente, por la que se resuelve concurso de traslado para la 
provisión de Juzgados entre miembros de la Carrera 
Judicial con categoría de Juez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327, 329.1 
y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y ios Acuerdos del Pleno dei Consejo General del Poder 
Judicial de 27 de junio de 1984, en lo que resulte de aplicación, y de 3 
de marzo de 1990, y Acuerdo de la Comisión Permanente de Í9 de 
diciembre de 1990, la Comisión Permanente, en su reunión del día 15 
de enero de 1991, ha tenido a bien disponer:

1. Doña María Cristina García Fernández, Juez con destino en el 
Juzgado de Primera instancia e Instrucción de Villabiino, pasará a 
desempeñar la plaza de igual clase número 2 de Lena.

2. Don Juan José Madrid López, Juez con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Sueca, pasará a desempe
ñar la plaza de igual ciase número 4 de Torrent.

3. Don Diego Miguel Alarcón Candela, Juez con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Vélez-Rubio, pasará a 
desempeñar la plaza de igual ciase número 2 de Berja.

4. Se excluye del presente concurso a doña María José Martínez 
Saínz por no llevar en su actual destino el tiempo mínimo reglamen
tario.

5. Declarar desiertas las restantes plazas anunciadas a concurso por 
Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial de fecha 19 de diciembre de 1990.
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6. Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente a la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», conforme a lo establecido en los artículos 
142 y 143 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Madrid, 15 de enero de 1991.-El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
1620 ORDEN de 11 de enero de 1991 por la que se anula el 

destino de doña Julia Carretero Ajo Oficial de la Adminis
tración de Justicia en el Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Valtadolid.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
anunciado por Orden de 1 de junio de 1990, para la provisión de plazas 
vacantes de Oficiales de la Administración de Justicia, resuelto por 
Orden de 20 de julio de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 31), y 
habiéndose observado que doña Julia Carretero Ajo Oficial de la 
Administración de Justicia ha sido destinada al Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Valladolid,

Este Ministerio acuerda la anulación del puesto de trabajo en el 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valladolid de doña Julia 
Carretero Ajo, por no llevar un año en su actual destino desde la fecha 
en que tomó posesión, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 54 c) del Reglamento Orgánico 2003/1986, de 19 de septiem
bre, de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administra
ción de Justicia, debiendo permanecer en su actual destino, Juzgado de 
Instrucción número 5 de Valladolid.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de enero de 199I.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990), 

el Director general de Relaciones con la Administración de Justicia, 
Antonio Nabal Recio.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1 ORDEN de 11 de diciembre de 1990 por la que se acepta
' ' la renuncia presentada por doña María Jesús Gómez

Hermida, funcionaría del Cuerpo de Profesores de Ense
ñanza Secundaria, procedente del Cuerpo de Profesores 
Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, causando 
baja en el citado Cuerpo,

Vista la solicitud formulada por doña María Jesús Gómez Hermida, 
Profesora de Enseñanza Secundaria, procedente del Cuerpo de Profeso
res Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, con número de 
Registro de Personal A33EC3242494946, de la asignatura de «Tecnolo
gía Administrativa», con destino en el Instituto de Formación Profesio
nal «Marcelino Gómez Pintado», de Mora de Toledo (Toledo), en 
solicitud de que le sea aceptada la renuncia a su condición de 
funcionaría del mencionado Cuerpo,

Este Ministerio ha dispuesto aceptar la renuncia presentada por doña 
María Jesús Gómez Hermida, funcionaría del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, procedentes del Cuerpo de Profesores Numera
rios de Escuelas de Maestría Industrial, número de Registro de Personal, 
A33EC3242494946, con pérdida de todos los derechos adquiridos y 
causando baja en el citado Cuerpo a partir del 1 de octubre de 1990.

Contra la presente Orden podrá la interesada interponer recurso de 
reposición ante este Ministerio, previo al contencioso-administrativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 y el artículo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, II de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo 
de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy 
García de Viedma.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1 622 REAL DECRETO 29/199 L de 11 de enero, por el que se
£m£m dispone el nombramiento de don Jesús Rubi Navarrete 

como Vocal del Consejo de Administración del Instituto 
Nacional de Industria, en representación del Ministerio de 
Relaciones con las Cortes y de ¡a Secretaría del Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.° de la Ley 
Fundacional del Instituto Nacional de Industria, de 25 de septiembre de 
1941, redacción actualizada por el artículo l.° del Decreto-ley 20/1970, 
de 24 de diciembre, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 
de enero de 1991,

Vengo en disponer el nombramiento, de don Jesús Rubi Navarrete 
como Vocal del Consejo de Administración del Instituto Nacional de 
Industria, en representación del Ministerio de Relaciones con las Cortes 
y de la Secretaría dé! Gobierno.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
JOSE CLAUDiO ARANZADI MARTÍNEZ

UNIVERSIDADES
1 6 2 3  RESOL UCION de 18 de diciembre de 1990, de la Universi

dad de Málaga, por la que se nombran Profesores de la 
misma a don José E. y  illena Peña y a don Antonio García 
Lizana.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de la 
Universidad de Málaga de 15 de enero de 1990 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27) y de conformidad con las propuestas elevadas por las 
Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, ha 
resuelto nombrar Catedráticos de Universidad de la Universidad de 
Málaga, con los emolumentos que según las disposiciones vigentes le 
corresponden, a:

Don José E. Villena Peña, en el área de conocimiento de «Economía 
Aplicada», adscrita a! Departamento de Economía Aplicada (Política 
Económica. Economía Política).

Don Antonio García Lizana, en el área de conocimiento de «Econo
mía Aplicada», adscrita al Departamento de Economía Aplicada (Polí
tica Económica, Economía Política).

Málaga, 18 de diciembre de 1990.-El Rector, José María Martin 
Delgado.

1 5 2 4  RESOLUCION de 1 de enero de 1991, de la Universidad 
del País Vasco, por la que se nombra Profesora titular de 
Escuela Universitaria a doña María Teresa Martínez 
Alonso, en el área de conocimiento «Derecho Civil».

De conformidad con la propuesta de la comisión nombrada por 
Resolución Rectoral de 12 de mayo de 1988 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de julio), y posteriores Resoluciones de 23 de mayo de
1989 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio) y de 16 de julio de
1990 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de septiembre), por las que se 
nombraba nuevo Presidente aí no haberse constituido el Tribunal en el 
plazo establecido en el Real Decreto 1427/1986 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de julio) para juzgar el concurso para la provisión de una 
plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria, convocada por 
Resolución de 23 de diciembre de 1987 de la Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín Oficial del Estado» de 15 
de enero de 1988), de acuerdo con lo determinado en el artículo 42 de 
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 
demás disposiciones que la desarrollan, y habiendo cumplido la intere
sada los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real


